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Resumen: El acceso a la apelación en modelos comparados con método 

dogmático y comparado en Alemania, Reino Unido, Francia e Italia es 

importante ya que miembros de esos sistemas redactaron el borrador del 

proyecto ELI/Unidroit. El objetivo de este trabajo es sentar las bases de la 

armonización del proceso civil para Europa. Así, se pretende describir cada 

modelo nacional, analizarlo y, luego, al final del texto, compararlo con el 

proyecto mencionado y las principales tendencias en la materia. Este aporte 

se nutre principalmente de fuentes de derecho comparado relacionadas con el 

acceso y los filtros de la apelación, como la fundamentación de la misma como 

centro, y no pretende abarcar otros aspectos del trabajo en curso. Veremos que 

muchos aspectos que ya rigen en procesos civiles como el alemán e italiano 

están incorporados como propuestas. La idea es, entonces, realizar un balance 

de las críticas a partir de los modelos nacionales y examinar cuánto se reflejan 

en este borrador sobre la apelación.

Palabras clave: apelación, acceso, filtros, armonización, sistemas comparados

Abstract: Access to appeal in models compared with a dogmatic method and 

a compared one in Germany, United Kingdom, France and Italy is important 

since members of these systems wrote the draft of the ELI/Unidroit project. 

The objective of this project is to lay the foundations for the harmonization 

of the civil process for Europe. This way, it aims to describe each national 

model, analyze it and, then, at the end of the text, compare it with the 

mentioned project and the main trends in the matter. This contribution is 

mainly nourished by comparative legal contributions related to access and the 

filters of appeal, such as the casting of it as a center, and it’s not intended to 

cover other aspects of the work in progress. We will see that many aspects that 

already govern civil processes such as German and Italian are incorporated 

as proposals. Therefore, the idea is to take stock of the criticisms from the 

national models and examine how much they are reflected in this draft on 

appeal.
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CONTENIDOS: I. INTRODUCCIÓN.– II. EL RECURSO DE APELACIÓN EN 
ALEMANIA: LOS FILTROS DE ACCESO Y EL FORTALECIMIENTO DE LA 
PRIMERA INSTANCIA.– II.1. LA APELACIÓN LIMITADA Y CERRADA.– 
II.2. EL SISTEMA DE FILTROS EN EL A QUO Y AD QUEM.– II.3. RIBETES 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL DE LOS FILTROS.– III. EL MECANISMO 
DE FILTRADO DE ACCESO A LA APELACIÓN (PERMISO PARA APELAR) EN 
EL SISTEMA INGLÉS DE REGLAS DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (CPR) Y EL 
RECHAZO DEL DOBLE GRADO DE JURISDICCIÓN.– III.1. PARTICULARIDAD 
ESTRUCTURAL DEL SISTEMA INGLÉS.– III.2. EL PERMISO PARA APELAR 
(LEAVE TO APPEAL) Y LA APELACIÓN RESTRINGIDA.– III. 3. LA GESTIÓN DE 
FILTROS.– IV. LA REFORMA ITALIANA: LA INCLUSIÓN (CRÍTICA) DEL MODELO 
ALEMÁN.– IV.1. LAS PARTICULARIDADES DE LA REFORMA Y LA INFLUENCIA 
DE MODELOS COMPARADOS.– IV.2. FILTROS DE ACCESO.– V. LA AUSENCIA 
DE «FILTROS» EN LA APELACIÓN EN EL SISTEMA FRANCÉS DE CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL: LA TRADICIÓN DEL PRINCIPIO DE DOBLE GRADO DE 
JURISDICCIÓN.– V.1. EL MECANISMO DISCRECIONAL DE LA IMPOSICIÓN DE 
EJECUCIÓN PROVISIONAL.– V.2. VISIÓN JURISPRUDENCIAL.– VI. DISCUSIÓN 
Y PROPUESTA DE TRABAJO CON INFORME PRELIMINAR DEL GRUPO SOBRE 
APELACIÓN ELI/UNIDROIT.– VII. CONCLUSIONES.

I .  I N T R O D U C C I Ó N
Luego de la publicación de los Principios Transnacionales ALI/Unidroit 
del Procedimiento Civil, aprobados en 2004, el Instituto UNIDROIT, 
en colaboración con el nuevo European Law Institute (ELI), se propuso 
la generación de estándares mínimos comunes en el proceso civil para la 
versión europea1. En esta ocasión, se proyectaron a Europa con el objetivo 
de elaborar unas reglas para el proceso civil transnacional adaptadas a 
las particularidades europeas. En los últimos años asistimos en Europa a 
una fuerte corriente armonizadora/unificadora en materia de derecho 
procesal civil internacional (Szabados, 2016, pp. 1237-1243; Gascón 
Inchausti, 2018, pp. 99-102). Los promotores del comentado proyecto 
aspiran a coadyuvar en esta tarea, ofreciendo un modelo de unificación 
que sirva a los Estados europeos y evite el desarrollo fragmentario y 
desordenado del derecho (Gascón Inchausti & Hess, 2020, pp. 10-20). 
En esa línea, Unidroit y el ELI vienen trabajando juntos para desarrollar 
las Reglas Europeas de Procedimiento Civil. Asimismo, los principales 
académicos, abogados en ejercicio, jueces y miembros de instituciones 
europeas están representados en los diversos comités del proyecto. 
Se entiende, pues, que el proyecto ELI/Unidroit podría servir como una 
herramienta útil para evitar un crecimiento fragmentario y fortuito del 
derecho procesal civil europeo (Stürner, 2014, pp. 322-328; Hazard, 
2014, pp. 176-178; Uzelac, 2017, pp. 3-5). En el presente trabajo, el 

1 Al respecto, ver Información y documentación - Derecho Internacional Privado (2015).
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recurso de apelación ha merecido mucha atención y discusión, y en 
especial el acceso al mismo. 

A partir de las discusiones generadas y el borrador en curso, se pretende 
acá concentrar el análisis en cómo se regula el acceso a la apelación 
ordinaria. Ello en el contexto de la regulación actual existente en 
Alemania, Italia, Francia, Austria e Inglaterra, que es la que mayor 
influencia tuvo en el borrador (que se analizará en el presente aporte). 
Se escogieron esos ordenamientos para analizar problemas y soluciones 
comunes propuestas para los filtros a la apelación, extrayendo de los 
modelos analizados su funcionamiento. Así, se pretende compararlos 
con el borrador analizado y extraer las principales tendencias en la 
materia, más no abarcar otros aspectos, tales como el funcionamiento, 
la extensión del conocimiento de la apelación o la misma ejecución 
provisional de sentencias (que procura este aporte). Veremos que muchos 
aspectos que ya rigen en procesos civiles como el alemán e italiano están 
incorporados como propuestas. La idea, entonces, es realizar un balance 
de las críticas a partir de los modelos nacionales y examinar cuánto se 
reflejan en este borrador sobre el acceso a la apelación (Kramer, 2016, 
pp. 5-10).

Este es un aporte descriptivo-exploratorio que pretende identificar los 
principios de la apelación y sus filtros de acceso en modelos comparados 
y cómo se reflejaron finalmente en el borrador de trabajo ELI/Unidroit 
(metodología empleada en este artículo). 

I I .  E L  R E C U R S O  D E  A P E L A C I Ó N  E N  A L E M A N I A :  LO S 
F I LT R O S  D E  A C C E S O  Y  E L  F O R TA L E C I M I E N TO  D E 
L A  P R I M E R A  I N S TA N C I A

En Alemania, con respecto a la duración de las apelaciones dada la 
legislación vigente antes de la reforma de 2001, hubo dos situaciones 
que dicha reforma pretendía eliminar de cuajo. Por un lado, la nueva 
instrucción completa de la causa, garantizando en segundo grado un 
nuevo juicio completo (antiguo § 525 ZPO). Por otro lado, la obligación 
del juez de tramitar toda apelación oralmente sin contar con ninguna 
disposición que permita otro modo más expedito para resolver la 
instancia (Gottwald, 1996, p. 52).

El legislador de 2001 consideró necesario intervenir en ambos puntos. 
Con respecto al primero, se consideró que una segunda instancia plena 
y abierta sobre los hechos y derecho era ahora insostenible, pues no 
integraba una de las garantías procesales esenciales en un Estado de 
derecho. Por el contrario, terminó degradando la primera instancia, 
permitiendo a las partes «escapar de la apelación» con fines puramente 
dilatorios, como si el primer grado de juicio nunca se hubiera llevado a 
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cabo y, de hecho, a pesar de que esto hubiera dado lugar a una sentencia 
«convincente». En cuanto al segundo problema, se encontró que, 
estadísticamente, solo el 20 % de las apelaciones propuestas condujo 
a una revocación o modificación de la sentencia de primera instancia, 
con inevitable perjuicio económico para las partes, especialmente 
donde se trataba de pequeñas y medianas empresas (Althammer, 2014, 
pp. 87-92).

En marcado contraste con el pasado, el legislador alemán enunció 
la necesidad de abandonar una apelación como un novum judicium 
integral para adoptar la idea de un modelo relativamente cerrado a 
nuevos hechos, defensas y alegaciones, dirigido a un juicio de (mero) 
control y eliminación de errores del juicio de primer grado. Así, el antiguo 
§ 525 ZPO se reemplazó por el nuevo § 529 ZPO, que, junto con el § 531, 
requiere que el juez de apelaciones mantenga la reconstrucción de los 
hechos determinados por el tribunal de primera instancia, excepto en 
hipótesis especificadas. Esto ocurriría cuando el recurrente indique 
elementos concretos que ponen en duda la exactitud e integridad de 
las conclusiones de hecho contenidas en la sentencia recurrida, como 
por ejemplo errores cometidos por el tribunal de primera instancia al no 
pronunciarse sobre una cuestión fáctica o legal, por haberlo considerado 
irrelevante, o por haber violado una norma procesal (ver § 531, párr. 
II, nros. 1-2). Solo en estas circunstancias específicas puede el juez 
de apelaciones abrir el segundo grado y rever lo decidido en primera 
instancia (Althammer, 2018, pp. 522-531).

Se puede decir que lo comentado ha representado una reforma estructural 
del proceso recursivo civil alemán (Piekenbrock, 2013, p. 685). 
La elección de este tipo de intervención fue deseada y determinada por 
la insatisfacción con las reformas anteriores, «sectoriales» y dirigidas 
a la mera simplificación del procedimiento civil. Estas demostraron 
ser inútiles para resolver la ineficiencia y la falta de inteligibilidad de 
la justicia, por esta razón cada vez más lejana del ciudadano y de las 
necesidades de la economía (Hess, 2010, p. 103). A pesar de las repetidas 
intervenciones, el juicio civil siguió siendo lento, en particular en su 
segunda instancia, y no muy transparente (Baumgärtel & Hohmann, 
1972, pp. 25-30).

Así, se renovaron profundamente los perfiles estructurales de la 
apelación alemana con la gran reforma del 2001 (curiosamente, 
algunos aspectos fueron tomados por el legislador italiano de 2012). 
En particular, la atención se centrará —en el contexto más general 
de esa reforma—, por un lado, en el § 520 ZPO sobre el contenido, 
bajo pena de inadmisibilidad del recurso de apelación de su debida 
fundamentación (Berufungsbegründung). Por otro lado, se pone 
especial cuidado en el § 522, párr. II ZPO, que contempla la 
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posibilidad de que el juez de segunda instancia rechace la apelación 
sobre el fondo sin discusión oral porque carece de posibilidad de éxito, 
con una resolución que originalmente (2001-2011) no podía ser 
impugnada (Zurückweisungsbeschluss), lo que se modificó en el 2011 
(Althammer, 2014, pp. 92-95). 

En particular, en la medida en que es de interés aquí, se sostuvo la 
necesidad de atribuir una nueva función a la apelación, que: a) debía, 
por el contrario, cerrarse a un tratamiento ex novo de la causa y bajo 
ningún aspecto renovar el proceso de primera instancia; y b) por otro 
lado, obtener la celeridad deseada cuando se permita inadmitir una 
apelación sobre la base de actos introductorios débiles, caprichosos o 
abusivos (Lucertini, 2006, p. 915; Bianchi, 2014, p. 1436).

II.1. La apelación limitada y cerrada
El cierre de la apelación con a) el abandono de un segundo grado como 
novum judicium, y b) la posibilidad de su definición rápida a este respecto, 
en caso de una apelación sin perspectivas de éxito, de hecho, solo 
podrían ir acompañados de un refuerzo estructural del juicio de primera 
instancia para garantizar la mejor reconstrucción posible de los hechos del 
caso. Por un lado, las partes, conscientes de la eficacia y la exhaustividad 
de la discusión llevada a cabo en primera instancia, habrían sido más 
propensas a aceptar la decisión final. Por otro lado, el juez de apelaciones 
podría basar debidamente su decisión en la reconstrucción de los hechos 
realizada en la instancia anterior (Roth, 2006, pp. 9-18).

El filtro en primera instancia está dado por la suma de 600 euros, salvo 
que la cuestión debatida contribuya al desarrollo del derecho y la 
unificación de la jurisprudencia (Stürner, 2002, p. 269). Pero, además, 
existe un filtro en segunda instancia, un examen ex ante que combina 
admisibilidad con prognosis de éxito del recurso: la importancia 
de la cuestión debatida, ya que coadyuva al desenvolvimiento y la 
unidad del derecho (§ 522 ZPO) (Schafft, 2005, pp. 20-55). Ello es el 
perfeccionamiento y desarrollo del derecho mediante el proceso civil 
ya sostenido por Bülow (1885, pp. 76-80), para lo cual es necesario que 
exista una necesidad de claridad en la interpretación y/o aplicación de 
una norma, que esté claro el ámbito jurídico donde ello se da y que 
resulten precisos los supuestos fácticos a los que se aplica (Lames, 1993, 
pp. 26-27; Maultzsch, 2010, pp. 30-50).

A la luz de la revisión funcional general de la apelación, desde el 
novum judicium hasta la apelación (relativamente) cerrada, el legislador 
alemán cree que debe intervenir (también) con otros dos cambios 
significativos: a) la introducción de una nueva disposición que corrige 
los motivos o causales de la apelación (§ 513 ZPO: Berufungsgründe); 
y b) la nueva redacción de la indicación de estos motivos, requerida al 
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apelante en el escrito de fundamentación de la apelación (§ 520 ZPO: 
Berufungsbegründung) (Rimmelspacher, 2018, p. 1025). 

Lo primero de todo es resaltar cómo, en las intenciones del legislador 
alemán y en la interpretación doctrinal y jurisprudencial unánime, los 
§ 513 y § 520 ZPO están estrechamente relacionados entre sí y deben 
verse como un corolario inmediato del abandono de la apelación 
como un segundo juicio completo, reeditando la primera instancia 
(Althammer, 2018, pp. 522-535; Rimmelspacher, 2018, pp. 1025 y 
ss.). Así, a diferencia del antiguo § 519, párr. III ZPO, que se limitaba a 
requerir solo la mención de las partes de la sentencia impugnada, ahora 
se deben explicitar analíticamente los motivos específicos de apelación 
identificados (Rimmelspacher, 2018, p. 1026). Frente a la necesidad de 
indicar Berufungsanträge (agravios y peticiones de la apelación), es decir, 
solicitudes de enmiendas a las partes impugnadas de la oración (§ 520, 
párr. III, nro. 1 ZPO), el nuevo § 520, párr. III ZPO requiere que la parte 
recurrente indique una o más de las siguientes razones en la apelación, 
bajo pena de inadmisibilidad: a) las circunstancias de las cuales surge la 
violación de la ley y su relevancia para la decisión impugnada (§ 520, párr. 
III, nro. 2); b) los elementos concretos que ponen en duda la exactitud e 
integridad de las conclusiones de hecho de la sentencia impugnada, por 
lo que necesitan renovación (§ 520, párr. III, nro. 3); y c) las (nuevas) 
excepciones y (nuevos) hechos en los que se basa el recurrente para que 
sea admitido el recurso de conformidad con § 531 ZPO (§ 520, párr. III, 
nro. 4) (Umberath, 2007, pp. 323-346). 

Como antes de la reforma, la ZPO de 2001 también requería que el juez 
de alzada pudiera pronunciarse sobre la inadmisibilidad (Unzulässigkeit) 
de la apelación. Sobre este punto, se tiene hoy el § 522, párr. I ZPO para 
indicar que el juez debe examinar de oficio si la apelación se ha presentado 
contra una sentencia que puede ser apelada, y si se ha presentado y 
motivado en los términos y formas previstos por la ley. Si faltan estos 
requisitos, la apelación debe ser rechazada (verwerfen) como inadmisible 
(unzulässig). La decisión se puede tomar por providencia simple, y 
eso se puede impugnar con una queja (Rechtsbeschwerde) (Umberath, 
2007, pp. 323-346). Es dentro del escrutinio del cumplimiento de la 
formulación legalmente prevista para la apelación que el juez debe 
examinar la conformidad de la apelación (también) con las disposiciones 
sobre la fundamentación de la apelación mencionada anteriormente; es 
decir, sobre la indicación de los motivos de apelación a que se refiere el 
§ 520, párr. III, nros. 1-4 ZPO. Si falta dicho requisito, la apelación será 
rechazada como inadmisible, con una sentencia o providencia simple, 
dependiendo de si ha habido o no una audiencia oral (Doukoff, 2013, 
p. 242; Eichele et al., 2014, p. 245).
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En primer lugar, es de primordial importancia la clara distinción entre 
las hipótesis de la apelación que proporciona el mencionado § 522, párr. 
I ZPO. Lo mencionado, de hecho, es, como se ve, hipótesis de rechazo 
en el rito de la apelación por inadmisible. La hipótesis contemplada en 
el párrafo es expresamente diferente por la naturaleza del § 522 II ZPO, 
que, como ya se mencionó, prevé el rechazo de la apelación cuando 
concurren conjuntamente tres requisitos: la ausencia de cualquier 
posibilidad de éxito de la apelación, la falta de importancia fundamental 
de la causa, y la falta de necesidad de una decisión de apelación en 
beneficio del desarrollo del derecho o la uniformidad de la jurisprudencia 
(Althammer, 2014, pp. 86-90). 

La aplicación jurisprudencial de las disposiciones combinadas del § 522, 
párr. I y § 520, párr. III, nros. 1-4 ZPO, y por lo tanto de la inadmisibilidad 
de la apelación debido a la falta (o naturaleza genérica) de la indicación de 
las razones en la apelación, confirma la tesis sostenida anteriormente; de 
hecho, de la masa de quejas a este respecto surge, en términos generales, 
lo que sigue. Así, a) la introducción de la debida fundamentación de 
la apelación mencionada en el § 520, párr. III, nros. 1-4 ZPO responde 
esencialmente a la necesidad de garantizar la aplicación efectiva de la 
apelación (relativamente) cerrada respecto a la antigua apelación. 
También, b) la indicación de las razones, según lo reformulado por 
§ 520, párr. III, nros. 1-4 ZPO, no es vista por la jurisprudencia 
como un instrumento de transformación de la apelación en un medio 
de apelación por motivos fiscales; por el contrario, la apelación tiende 
con la reforma al (mero) examen y la eliminación de los errores de la 
sentencia de primera instancia. Asimismo, c) la «seriedad» requerida 
del escrito que formula los motivos en los que se basa la apelación no 
es un requisito de meros formalismos; y d) queda claro así el petitum de 
la apelación, las quejas de hecho y de derecho dirigidas a la decisión 
impugnada, en cumplimiento de la prohibición de un nuevo y completo 
juicio en la segunda instancia (Gilles, 1977, pp. 189-237; Grunsky, 1971, 
pp. 129-147; 1975, pp. 49-60).

II.2. El sistema de filtros en el a quo y ad quem
Como se destacó al principio, la reforma estructural de la apelación 
alemana del 2001 acompañó el cierre (relativo) de la apelación amplia 
y, con eso, la revisión de los motivos de apelación (Berufungsgründe) 
y su fundamentación. A ello se suma otra innovación importante: la 
posibilidad de rechazo de la apelación, sin discusión oral mediante una 
resolución inapelable, siempre que sea evidente que hay un recurso: 
a) sin ninguna posibilidad de éxito, y b) que no sea sobre una causa 
de importancia fundamental, o c) de interés para el desarrollo y la 
uniformidad del derecho (§ 522, párr. II ZPO) (Piekenbrock, 2002, 
pp. 540-541). Lejos de constituir una novedad absoluta, el § 522 ZPO 
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fue de hecho el fruto, por un lado, de un largo e intenso debate político 
sobre el acceso a la apelación y sobre las formas de definirlo; y, por otro 
lado, de un replanteamiento orgánico del sistema de apelaciones, en 
el que se incluye la revisión ante el Tribunal Federal Supremo (BGH). 
Los dos hallazgos no son triviales (Althammer, 2014, pp. 92-98).

En cuanto a lo primero, vale la pena destacar el hecho de que la 
definición sobre los fundamentos de la apelación sin discusión oral por 
simple resolución resulta ser «inconsistente» sin un umbral mínimo 
cuantificable de acceso. Esto ya se había adelantado, aunque en 
términos diferentes, en la mitad de la década de 1990, en un proyecto de 
ley para simplificar el proceso civil y los procedimientos de jurisdicción 
voluntaria (Hirtz, 2001, p. 1265). Es a partir de estas evaluaciones que, 
por un lado, surgió que el supuesto agravio debe ser superior a 600 euros. 
En caso de ser inferior, el juez de primera instancia lo puede admitir 
si la disputa es de fundamental importancia o la decisión de apelar es 
necesaria para el desarrollo del derecho o para garantizar la uniformidad 
de la jurisprudencia (§ 511, párr. II ZPO). Por otro lado, eso dio lugar a 
rever totalmente el recurso de revisión, que se convirtió, con la reforma, 
en una revisión por admisibilidad (Zulassung) generalizada (§ 543 ZPO); 
es decir, solo en los casos y por los motivos legalmente establecidos. 

Los pros y contras en favor del filtro de acceso a la apelación sobre sus 
objetivos y sistemática funcional generaron una importante discusión en 
torno a la reforma. La discusión a la que dio lugar fue un poco acalorada 
y arrojó luz sobre muchas de las preguntas que plantea la norma: a) sobre 
las aplicaciones que dio la jurisprudencia, y b) sobre los motivos que 
llevaron a sus importantes novedades luego con otra reforma en el 2011. 
Las posiciones contrastantes sobre la introducción del § 522, párr. II 
ZPO surgieron con más claridad de los trabajos preparatorios sobre la 
redacción de la norma, que dejan en claro el contraste entre la opinión 
del Gobierno Federal (en apoyo) y del Consejo Federal (en contra).

El tribunal de apelación debe rechazar de inmediato la apelación sobre 
el fondo por resolución si por unanimidad está convencido de que 
conjuntamente: a) la apelación no tiene perspectivas de éxito; b) la causa 
no es de importancia fundamental; y c) la decisión de apelación no es 
necesaria para la evolución del derecho o para garantizar la uniformidad 
de la jurisprudencia. El juez de apelación o el presidente primero debe 
comunicar sin demora al apelante su intención de rechazar debido a la 
falta de fundamento de la apelación y las razones relacionadas, dándole 
la posibilidad de tomar una posición sobre el punto dentro de un plazo 
fatal. La orden de rechazo debe ser motivada cuando sus razones no 
están incluidas en el aviso previo de intención de rechazo dado a la parte. 
El tercer párrafo del § 522 ZPO establecía la imposibilidad de impugnar 
la orden de rechazo antes mencionada sobre el fondo de la apelación, 
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emitida debido a la inexistencia de las condiciones mencionadas en 
el segundo párrafo. Ello fue objeto de una reforma posterior en el año 
2012, lo que se verá más adelante (Althammer, 2018, p. 522).

En primer lugar, es necesaria la existencia acumulativa necesaria de 
los tres supuestos para el rechazo sin audiencia oral en la apelación. 
En segundo lugar, se debe subrayar cómo las tres suposiciones 
mencionadas afectan intereses diferentes: la primera, la falta de una 
perspectiva de éxito de la apelación, quiere afectar a la justicia (por 
así decirlo, en privado) del caso individual. Las otras dos: la falta de 
importancia fundamental de la causa y la falta de necesidad de una 
decisión en su apelación para el desarrollo del derecho o la uniformidad 
de la jurisprudencia, se relacionan con la implementación de un interés 
público (Kehrberger, 2019, pp. 90-99). Estas dos suposiciones, de hecho, 
son los mismos parámetros en los que, después de la reforma de 2001, el 
tribunal de apelaciones debe basar la admisión o no en la apelación del 
recurso de revisión de la sentencia dictada por él (véase § 543, párr. II 
ZPO). Por lo tanto, un filtro de apelación se caracteriza en el sistema legal 
alemán por un equilibrio entre los dos intereses en juego mencionados 
anteriormente y actúa como una herramienta de «selección» para la 
apelación (Rimmelspacher, 2018, p. 1025; Möller, 2009, pp. 160-188). 

Se enfatiza el fundamento y la funcionalidad de la comunicación previa 
a las partes de la intención de rechazar la apelación sin discusión oral. 
Esta comunicación, por un lado, garantizaría la transparencia en el 
procedimiento, evitando el peligro de decisiones sorpresivas, teniendo el 
apelante la capacidad de demostrar las razones (adicionales) —dentro 
de los límites de la apelación propuesta— por las cuales la apelación 
debería continuar con la discusión oral. Por otro lado, la falta de tales 
razones permitiría al recurrente revocar la apelación, con la consiguiente 
ventaja en términos de costos judiciales. Un recurso ex ante destinado 
probablemente a no tener éxito es rechazado en este momento como 
parte del examen de admisibilidad. La Constitución alemana no garantiza 
el derecho a apelar (Stürner, 2002, p. 79; Elliot & Thomas, 2012, 
p. 297). Es más, el modelo alemán, que siguió lo regulado en el cantón 
de Zúrich y el sistema austríaco, recibe luego —como veremos— el 
respaldo del Tribunal Federal Constitucional (Rimmelspacher, 2018, 
p. 1027; Saueressig, 2008, pp. 10-33; Brugger, 2015, pp. 10-50).

II.3. Ribetes constitucional y convencional de los filtros
La (pronta) intervención del Tribunal Federal Constitucional 
(Bundesverfassungsgericht) en este punto fue facilitada por la no objeción 
explícita de la (nueva) resolución de rechazo sobre el fondo de la apelación 
(ver § 522, párr. III ZPO). Impulsado por varios recursos constitucionales 
individuales contra la resolución que rechaza por inadmisible el recurso, 
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emitidos de conformidad con el § 522, párr. II ZPO, el Tribunal Federal 
Constitucional ha examinado el nuevo filtro alemán de «apelación» 
para verificar el cumplimiento de la Ley Fundamental, decretando su 
constitucionalidad con respecto a los numerosos principios. Se decidió 
que el filtro en la apelación «no afecta» el derecho a una protección 
judicial efectiva, corolario del principio del Estado de derecho (art. 2, 
párr. 1; art. 19, párr. 4; y art. 20, párr. 3 GG). Si es cierto que el principio 
del Estado de derecho no obliga al legislador a establecer un sistema 
de recursos civiles, es igualmente cierto que estos, si se resuelven, a 
su discreción y para su introducción, deben respetar el principio de 
determinación legal (legalidad) para proteger la seguridad jurídica2. 

A la luz de estos principios constitucionales, el Tribunal Federal 
Constitucional considera que el § 522, párrs. II y III, cumple con la 
Ley Fundamental3. Llamado a examinar en particular la especificidad de 
la «falta de cualquier posibilidad de éxito» de la apelación como condición 
de decisión sobre el fondo de la apelación por orden (ver § 522, párr. II, nro. 1 
ZPO), se consideró que el contenido de la disposición está suficientemente 
identificado y acorde a la Constitución4. De hecho, se entiende cómo 
la fórmula reguladora adoptada en este documento tiene la intención 
deliberada de adaptarse a las particularidades del caso específico y a lo 
indicado por el recurrente en la apelación (Krüger, 2008, p. 945). Así, 
según lo establecido por la norma, la condición de ausencia de cualquier 
posibilidad de éxito de la apelación con el propósito de rechazar los 
méritos por orden (ver § 522, párr. II, nro. 1 ZPO) autoriza el rechazo 
por inadmisibilidad de la apelación. Sobre este punto, la jurisprudencia 
constitucional ha mostrado con el tiempo variaciones significativas 
(Zuck, 2010, p. 1860)5. Dicha disposición debe considerarse justificada y, 
por lo tanto, respetuosa del principio de igualdad (Zuck, 2006, p. 1703).

No obstante las decisiones del Tribunal Federal Constitucional alemán, 
aún faltaba la seguridad, al menos en comparación con las garantías 
establecidas por la Convención Europea de Derechos Humanos. De 
hecho, parecía necesario preguntar si el § 522, párr. II ZPO cumplía 
con el art. 6, nro. 1 del CEDH. Específicamente, si respeta el derecho 
establecido en el mismo a un proceso en el que la causa conocida 
vulneraba o no el principio de publicidad, lo que ya había sido descartado 
por el Tribunal Federal Constitucional alemán (Trocker, 2011, p. 180). 
Así, es necesario referirse brevemente al caso Rippe vs. Alemania de 2006 
ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. En él se comunica al 
recurrente la intención de rechazar el fondo sin discusión oral, ya que 

2 Ver las decisiones del Superior Tribunal Constitucional Federal BVerfG, (ord.), 5/8/2002, p. 281; y 
4/11/2008, p. 573

3 BVerfG, (ord.), 5/8/2002 cit., p. 281.
4 BVerfG, (ord.), 1/10/2004 cit., p. 660.
5 BVerfG, 18/6/2008, 1 BvR 1336/08, en MDR, 2008, pp. 991-992; V. BVerfG, (ord.), 1/10/2004, p. 660; y 

ver Zuck (2010, p. 1860).



Á
L

V
A

R
O

 P
É

R
E

Z
 R

A
G

O
N

E

LA ARMONIZACIÓN 
DEL ACCESO A LA 
APELACIÓN EN 
EUROPA: MODELOS 
COMPARADOS Y 
BORRADOR DEL 
PROYECTO ELI/
UNIDROIT

HARMONIZATION 
OF ACCESS TO 
APPEAL IN EUROPE: 
COMPARATIVE 
MODELS AND 
DRAFT OF THE ELI/
UNIDROIT PROJECT

365

84

Derecho PUCP,  N° 84, 2020 / e-ISSN: 2305-2546

carece de cualquier posibilidad de éxito y se fundaba en jurisprudencia 
contraria al BGH. En esto, el Sr. Rippe alegó la inaplicabilidad al caso 
del § 522, párr. II ZPO, ya que esta disposición debe aplicarse solo a 
casos de apelación manifiestamente infundados. En este caso, el tribunal 
de primera instancia habría evaluado incorrectamente la evidencia; y el 
juez de apelaciones habría basado su decisión en evaluaciones judiciales 
diferentes de las del tribunal de primera instancia. Además, alegó una 
violación del art. 6, nro. 1 CEDH. A pesar de la posición del apelante, 
el Tribunal de Apelación adoptó por unanimidad la orden de rechazo 
sobre el fondo de la apelación, negando una violación del art. 6, nro. 1 
CEDH. Tampoco tuvo éxito su recurso ante el Tribunal Constitucional 
Alemán y así llega el caso al TEDH (Rippe vs. Germany, 2006). Con todo, 
faltaba resolver el problema de la falta de recursos contra la resolución 
que rechazaba el recurso de apelación en estos casos (Althammer, 
2014, pp. 92-97). Cuestiones de derecho político separadas —a las que 
volveremos más tarde—, la elección legislativa se consideró inaceptable 
por la doctrina a tal punto que luego se tuvo que comenzar a trabajar 
en la reforma el 2011, que se efectivizó brindando un recurso contra la 
resolución y, así, el acceso directo al recurso de revisión6.

I I I . E L  M E C A N I S M O  D E  F I LT R A D O  D E  A C C E S O  A  L A 
A P E L A C I Ó N  ( P E R M I S O  PA R A  A P E L A R )  E N  E L 
S I S T E M A  I N G L É S  D E  R E G L A S  D E  P R O C E D I M I E N TO S 
C I V I L E S  ( C P R )  Y  E L  R E C H A Z O  D E L  D O B L E  G R A D O 
D E  J U R I S D I C C I Ó N 

La indicación de los motivos de apelación y el «filtro» de acceso al 
segundo grado de juicio, como peculiar, es el sistema de apelaciones 
inglés. De hecho, a continuación puede verificarse la «distancia» 
mencionada anteriormente entre el modelo inglés y el modelo alemán 
(e italiano). 

A este respecto, la primera observación importante es el hallazgo de la 
diversidad estructural del sistema de recursos civiles del sistema jurídico 
inglés frente al eurocontinental, alemán e italiano, en particular. Por 
un lado, de hecho, se observa que el orden inglés, a diferencia del 
modelo italiano, siempre ha previsto una pluralidad de recursos civiles: 
primera y segunda apelación, además de la Corte Suprema del Reino 
Unido (Zuckerman, 2014, p. 24.1; Andrews, 2013, p. 15.1; Caponi, 
2009, p. 631; Consolo, 2009, p. 61; De Saulles, 2019, p. 150). Por otro 
lado, observamos que tiende a rechazar la idea de acceso a la apelación 
(entendiéndola como un derecho fundamental y legal) y, por lo tanto, 
la idea de apelaciones no sujetas a ningún «filtro selectivo» específico 

6 Ley de 21 de octubre de 2011, publicada en el BGBl., I, p. 2082, con entrada en vigencia el 27 de 
octubre 2011.
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para su tratamiento en cuanto al fondo, por el juez quo y/o ad quem. La 
sentencia de primera instancia tiene un peso y acatamiento específico. 
De hecho, el sistema legal inglés condiciona el aumento de los grados 
de juicio superiores a los primeros, previa solicitud del apelante de 
una autorización para apelar: el permiso (leave to appeal) para apelar 
(Zuckerman, 2013, p. 24.75). Esta autorización debe solicitarse 
al juez que emitió la resolución y se otorga sobre la base de criterios 
«selectivos». El acceso a las instancias superiores (Hight Court, Court of 
Appeal y Supreme Court UK) quizás también se debe a que estas crean 
los precedentes y tienen la particularidad de tener jueces con mucha 
experiencia, competencia y acceso a reportes jurisprudenciales fiables, 
y también jueces inferiores que siguen disciplinadamente y en forma 
coherente la jurisprudencia que estos fijan (Andrews, 2017, pp. 3-28). 

III.1. Particularidad estructural del sistema inglés
La disposición tradicional en el sistema inglés del filtro de acceso a la 
apelación encuentra, en primer lugar, la razón en la primacía siempre 
otorgada en este orden al principio de definitividad tendencial, en el 
sentido de incontrovertibilidad, de la sentencia de primera instancia7. 
Ello, a su vez, se deriva de la centralidad tributada en el proceso al juicio 
de primer grado (Sharpe, 1998, pp. 4-8), la cual deriva, por un lado, de 
la estructura de la primera instancia de juicio y, por otro lado, por su 
tiempo y costos. 

En cuanto a la estructura, el primer grado de juicio se concibe de 
hecho en el sistema inglés como un juicio ante el juez con producción 
detallada de pruebas. Debido a su estructura, se percibe como el 
verdadero (y único) lugar de tratamiento real de la causa, nunca 
reproducible y/o sustituible con un grado posterior y/o superior, en sí 
mismo sin suposición directa y contacto por parte del juez ad quem con 
la prueba. Con respecto al tiempo y los costos, precisamente porque 
está tan estructurado, el juicio del primer grado inglés es largo y costoso 
hasta el punto de representar un lujo. Si es así, a fortiori se convierte 
la apelación en una excepción a los ojos de los juristas ingleses. Y un 
segundo recurso, ya extraordinario, frente al fracaso de la apelación es 
visto como muy fuerte y percibido como una rareza absoluta. Así se 
nutre la convicción de que la institucionalización de un doble grado 
incondicional de jurisdicción representaría un anatema para la justicia 
civil inglesa, pero también un enfoque minimalista en la concepción y 
disciplina de los diferentes recursos (De Saulles, 2019, p. 150). En esta 
perspectiva, propensa a una mínima «interferencia de la jurisdicción de 
apelación» sobre la de la primera instancia, se deben marcar los filtros 

7 Así Court of Appeal – Civil Division, 15/11/2001, caso Cordle vs. Cordle, en WLR, 2001, vol. 1, p. 1441, 
27-32; y High Court, 14/12/2011, caso R. (on the application of Capewell) vs. Stoke-on-Trent County 

Court, en EWHC, 2011, p. 3851.
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de acceso antes mencionados al grado superior (Woolf, 1996; Bowman, 
1997, pp. 25-50)8. 

III.2.El permiso para apelar (leave to appeal) y la apelación 
restringida

Con respecto al objeto y la naturaleza, la apelación inglesa siempre se ha 
concebido no como un novum judicium (una segunda ronda del proceso) 
en el que las partes presentan su caso una vez más ante el tribunal 
superior9. El juez de apelación debe tener un respeto considerable, 
siempre que no se evidencie que el juez a quo ha cometido errores obvios 
de hecho o de derecho, o ha incurrido en errores de procedimiento 
graves (Zuckerman, 2013, p. 24.6; De Saulles, 2019, p. 150). Por los 
motivos antes mencionados, de hecho, la responsabilidad principal en 
la gestión y decisión de la disputa se atribuye, en el sistema inglés, al 
tribunal de primera instancia. 

Con respecto a las causales, razones o motivos, la apelación contra la 
sentencia solo se admite cuando es injusta (incorrecta) o defectuosa 
debido a un defecto procesal grave u otras irregularidades cometidas en 
el grado anterior10. Sin embargo, en ambos casos, en deferencia a la 
primacía —antes mencionada del tribunal de primera instancia— en 
la inmediación del comportamiento procesal de las partes y de la 
producción de la prueba, se otorga un «margen de error dentro de los 
límites de la razonabilidad»11. De ello se deduce que, si la apelación se 
basa en un error de hecho, la apelación será aceptada solo cuando el 
tribunal de apelación defiende una solución a la pregunta que difiere de 
la del tribunal de primera instancia (desacuerdo razonable) (Noble & 
Schiff, 2002, p. 676)12. En cambio, si la apelación se basa en un defecto 
de procedimiento, se aceptará solo si el defecto es grave13.

La deferencia hacia el primer grado de juicio surge también con respecto 
al cierre a un nuevo proceso. La apelación inglesa, de hecho, tiende 
a cerrarse tanto a nuevas preguntas, defensas y excepciones (nuevos 
argumentos) como a nuevas pruebas (nueva evidencia). La primera 
prohibición, una piedra angular en la tradición inglesa14, admite la 
derogación solo con el permiso explícito (licencia) del tribunal de 

8 Ver Court of Appeal – Civil Division, 18/6/2002, caso Iftakar Ahmed vs. Stanley A Coleman and Hill, en 

EWCA Civ, 2002, p. 935, punto 2.
9 V. CPR 52.11(1) y CPR 52.11(1)(b). Ver caso Court of Appeal – Civil Division, 23/1/2002, caso 

Audergon vs. La Baguette Ltd & Ors, en EWCA Civ, 2002, p. 10, punto 83.
10 V. CPR 52.11(3)(a) y (b).
11 Así fue decidido en House of Lords, 24/6/1999, caso Piglowska vs. Piglowski, en WLR, 1999, vol. 

1, p. 1360.
12 Además, lo decidido en House of Lords, 25/4/1985, caso G vs. G, en WLR, 1985, vol. 1, p. 647.
13 V. Court of Appeal – Civil Division, 12/5/2000, caso Tanfern Ltd vs. Cameron-MacDonald, en EWCA 

Civ, 2000, p. 3023, punto 33.
14 30/6/2000, Court of Appeal – Civil Division, caso Jones vs. MNBA International Bank, en EWCA Civ, 

2000, p. 514, punto 52.
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apelaciones, siempre que esto no perjudique a la otra parte y no implique 
la suposición de nuevas pruebas15. La segunda prohibición impide que 
el juez de apelaciones tome pruebas orales o reciba pruebas escritas no 
presentadas ante el juez inferior, a menos que se considere lo contrario16. 
Excepción de esta última es que la jurisprudencia consolidada se limita 
solo a los medios probatorios que (y los requisitos son copulativos) la 
parte demuestre que no fue capaz de deducir en primera instancia por 
una causa no atribuible a ella y que sean influyentes en el resultado de la 
disputa, siendo presumiblemente creíbles17. 

De hecho, es consistente con la primacía reconocida en el juicio de 
primera instancia que el sistema inglés tradicionalmente presenta 
la propuesta de la primera y segunda apelación para acceder a filtros 
de fuerza creciente, cuya disciplina está en la Parte 52 del CPR. 
A este respecto, es bueno distinguir entre filtro de la primera y segunda 
apelación (extraordinaria), respectivamente.

En cuanto a la primera apelación, el CPR 52.3 establece que, para 
obtener acceso al más alto grado de juicio, el apelante debe obtener 
el «Permiso para apelar del juez de primera instancia». Esto se dará a 
conocer: a) si el tribunal considera que la apelación tiene una posibilidad 
real de éxito; o b) si hay otras razones convincentes por las cuales se 
debe decidir la apelación18.

Cabe indicar que la negativa de admisión por parte del tribunal de primera 
instancia no impide que el recurrente ingrese al tribunal de apelación. 
En este caso, es evaluada sin contradictorio. Si es rechazada, el apelante 
puede solicitar que esto se discuta oralmente con la intervención de un 
magistrado que no sea el que decidió el rechazo19. Los largos retrasos 
causados por tales solicitudes de discusión oral han llevado a prever, con 
la reciente Reforma de Jackson de 201320, que el tribunal de apelaciones 
puede rechazar esta discusión si la apelación parece ser absolutamente 
infundada21.

Si tiene lugar la audiencia para la discusión oral sobre la solicitud 
de acceso a la apelación, también se notificará a la contraparte22. Su 
participación, aunque sea posible, no es obligatoria y, si ocurre, debe 

15 30/6/2000, caso Jones vs. MNBA International Bank, cit., punto 38. CPR 52.10(1): «In relation to an 
appeal the appeal court has all the powers of the lower court».

16 V. CPR 52.11(2).
17 Leading case: Court of Appeal – Civil Division, 29/11/1954, caso Ladd vs. Marshall, en EWCA Civ, 

1954, p. 1.
18 Court of Appeal – Civil Division, 17 /7/ 2001, caso Colley vs. Council for Licensed Conveyancers, en 

EWCA Civ, 2001, p. 1137.
19 Court of Appeal – Civil Division, 31/7/2002, caso Sengupta & Anor vs. Holmes & Ors, en EWCA Civ, 

2002, p. 1104.
20 Court of Appeal – Civil Division, 19/12/2012, caso Royds LLP vs. Pine, en WLR, 2013, vol. 1, p. 717, 

punto 19.
21 V. CPR 52.3(4A): «the application is totally without merit».
22 V. CPR 52.4(3).
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limitarse a resaltar defectos de procedimiento relacionados con la 
presentación de la solicitud de permiso o el incumplimiento por parte 
del apelante de los requisitos para la autorización: la audiencia no tiene 
como objetivo tratar el caso en apelación, sino solo persuadir al tribunal 
de la necesidad de admisibilidad del recurso23.

III.3. La gestión de filtros
En cualquier caso, la decisión sobre el permiso de apelación no 
es discutible24 y el rechazo no requiere una motivación extensa y 
detallada25. Estos perfiles destacan cómo la aplicación de los criterios 
«selectivos» de filtro de acceso a la apelación se deja intencionalmente 
a la mayor discreción del juez. Aquello se confirma por la jurisprudencia 
formada en torno a los conceptos antes mencionados (indeterminados) 
de «perspectiva real de éxito de la apelación» y «otras razones 
convincentes», en presencia de las cuales la (primera) apelación debe 
decidirse sobre el fondo. Con respecto a la «posibilidad real de éxito de 
la apelación», en la jurisprudencia se confrontan las primeras decisiones 
que favorecen una aplicación más blanda del criterio «selectivo», lo que 
debería afectar solo a las apelaciones engañosas o propuestas por el mero 
capricho de la parte26. 

La naturaleza genérica del requisito y la falta de deber de motivación 
detallada sobre su aplicación, sin embargo, siempre dejan al juez —más 
allá de las orientaciones expresadas hasta ahora— una concretización 
diferente del filtro, centrada en el caso concreto27. En este sentido, en 
un clímax ascendente de rigurosidad, la segunda apelación —hoy la 
única jurisdicción de la Corte de Apelación de Londres (Tribunal de 
Apelación de Inglaterra y Gales)—, independientemente de la decisión 
apelada, solo puede proponerse cuando, de conformidad con la CPR 
52.13: a) plantea una importante cuestión de principio o práctica 
(plantearía un importante punto de principio o práctica); o b) hay 
otras razones convincentes en las que se debe decidir la apelación 
(hay otra razón convincente para el tribunal de apelación). El permiso 

23 Court of Appeal – Civil Division, 7/3/2002, caso Jolly vs. Jay & Anor, en EWCA Civ, 2002, p. 277, puntos 
35, 46-47; y, del mismo tribunal, el caso Mason vs. Walton-on-Thames, del 2011, p. 1098, punto 4.

24 Court of Appeal – Civil Division, 15/9/2004, caso Moyse vs. Regal Partnership Ltd, en EWCA Civ, 
2004, p. 1269.

25 Court of Appeal – Civil Division, 14/3/2002, caso North Range Shipping Ltd vs. Seatrans Shipping 

Corporation, en WLR, 2002, vol. 1, p. 2397, puntos 21-22,
26 V. Court of Appeal – Civil Division, 21/10/1999, caso Swain vs. Hillman, en All ER, 2001, vol. 1, p. 91, 

punto 7: «The word ‘real’ [...] direct[s] the court to the need to see whether there is a ‘realistic’ as 
opposed to a ‘fanciful’ prospect of success»; High Court – Family Division, 13/1/2012, caso N.L.W. 

vs. A.R.C, en EWCH, 2012, p. 55, punto 8: «the concept of a real prospect of success must mean, 
generally speaking, that it is incumbent on an appellant to demonstrate that is more likely than not that 
the appeal will be allowed at the substantive hearing».

27 High Court – Family Division, 13/6/2013, caso H vs. G, en EWHC, 2013, p. 2136, punto 32: «to allow 
permission to appeal in any case where the application is not capricious, whimsical or absurd is to 
set the threshold too low. It does not [...] give effect to the rule that simply requires a real prospect of 
success to be shown».
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para (la segunda) apelación puede ser solicitado y emitido solo por el 
tribunal de apelación como juez ad quem. Incluso si se ha otorgado el 
permiso para apelar de hecho, la posibilidad siempre permanece abierta 
para el tribunal de apelación, ya sea para revocar este permiso, retirar 
total o parcialmente la apelación o, finalmente, imponer condiciones a 
su propuesta o continuación (Bowman, 1997, pp. 30-50).

El poder de revocar el permiso para apelar es una herramienta correctiva 
excepcional para defectos o injusticias derivadas de supuestos de 
litispendencia o de la intención maliciosa de dilatar el proceso28. Es una 
facultad inherente a la jurisdicción del tribunal y este puede ejercerla 
cuando la apelación es frívola, vejatoria, una expresión de abuso del 
proceso y, sin embargo, el recurrente se niega a retirarla29. De hecho, 
esto se refiere esencialmente a la imposición de seguridad (garantías 
o cauciones), normalmente vinculada a la concesión de una medida 
cautelar que asegure la ejecución de la decisión impugnada, normalmente 
ejecutable inmediatamente30. Si el depósito no se paga de hecho, el 
permiso para apelar es denegado o revocado, evitando la decisión sobre 
el fondo de la apelación31, más allá de los criterios «selectivos» antes 
mencionados. 

I V . L A  R E F O R M A  I TA L I A N A :  L A  I N C L U S I Ó N  ( C R Í T I C A ) 
D E L  M O D E L O  A L E M Á N 

En el movimiento de intervenciones modificatorias al Código Procesal 
Civil italiano, la atención del legislador se ha centrado recientemente 
en la apelación —revisada incisivamente en 2011 y 2012—, área que se 
había mantenido casi sin cambios después de la importante reforma de 
los años noventa (Consolo, 2012a, p. 1133; Balena, 2013, pp. 335-337)32.

Es bien sabido que, ante la duración cada vez más irrazonable del 
proceso (incluso, si no sobre todo, en su segundo grado), el legislador 
—con el Decreto Ley N° 83/2012, convertido con modificaciones 
en Ley 134/2012— decidió la reforma de la apelación. Con ella se 
introduce un «filtro» de acceso a la apelación con la esperanza de que 
esto reduzca inevitablemente el tiempo de la justicia en la segunda 
instancia (Constantino, 2013, p. 21; Rota, 2014, p. 80; Motto, 2012, 
p. 575; Punzi, 2015, pp. 100-120). Esta fue la razón de la mencionada 

28 V. CPR 52.9-10.
29 Obsession Hair, Day Spa Ltd vs. Hi-Lite Electrical Ltd, 13/10/2011, en EWCA Civ, 2011, p. 1148, puntos 

27-29; Court of Appeal – Civil Division, 21/6/2001, caso Hertsmere BC vs. Harty (application for 
permission to appeal), en EWCA Civ, 2001, p. 1238.

30 V. Court of Appeal – Civil Division, 23/2/2001, caso Turner vs. Haworth Associates, en EWCA Civ, 
2001, p. 370, punto 28.

31 Court of Appeal – Civil Division, 23/11/2007, caso Peer International Corporation vs. Termidor Music 

Publishers, en EWCA Civ, 2007, p. 1308; Court of Appeal – Civil Division, 23/5/2012, caso Société 

Générale S.A. vs. Saad Trading, Contracting and Financial Services Co., 2012, p. 695, punto 32.
32 12 noviembre 2011, N°. 183 (ley del 2012), especialmente el art. 27.
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«reforma» de 2012, que introdujo, por un lado, una nueva formulación 
de la motivación o fundamentación de la apelación (véase el art. 342 
del CPC); y, por otro lado, la posibilidad de declarar por resolución 
la «inadmisibilidad» de la apelación, si el juez de segundo grado lo 
considera sin una «probabilidad razonable» de ser acogida (véase el art. 
348-bis del CPC). Esta declaración de inadmisibilidad puede ir seguida 
de una casación de la sentencia de primera instancia; sin embargo, solo 
para algunas de las quejas, de conformidad con el art. 360 CPC (véase el 
artículo 348-ter CPC) (Fabiani et al., 2012, p. 282).

IV.1. Las particularidades de la reforma y la influencia de 
modelos comparados

En primer lugar, las reformas alemanas de 2001 y 2012 integran una 
reforma integral a la ZPO y no simplemente una mera medida de 
emergencia en materia de justicia civil. La apelación abierta con 
conocimiento nuevo sobre lo decidido en primera instancia se reforma 
(ius novarum) hacia un control de error en la decisión y no a un nuevo 
juicio mediante la apelación. De allí la importancia de la reformulación 
en Alemania de la indicación de los motivos de apelación, requeridos bajo 
pena de inadmisibilidad (ver § 520 ZPO). El punto de partida italiano es 
muy diferente en 2012: una apelación ya tendencialmente cerrada que 
no constituye un nuevo juicio de lo decidido en primera instancia, más sí 
una reforma apenas parcial y no sistemática en la materia. Pero hay más. 
La distancia entre los sistemas jurídicos alemán e italiano en materia de 
recurso también surgirá desde el punto de vista del orden de su rechazo 
debido a la ausencia de cualquier posibilidad de éxito o probabilidad 
razonable de que la apelación sea acogida (ver, respectivamente, § 522, 
párr. II ZPO; y art. 348-bis, párr. 1 CPC). Además de las diferencias 
literales en el modelo adoptado por Italia, el examen del sistema alemán 
se destaca por las diferentes condiciones de adopción, naturaleza, 
efectos y recursos frente a la resolución que rechaza la apelación por esta 
causa (arts. 348-bis y ter CPC). Aquí es suficiente recordar, a modo de 
primera anticipación, que, a diferencia del modelo adoptado por Italia, 
el rechazo de la apelación alemana, de conformidad con el § 522, párr. 
II ZPO, es una resolución sin discusión oral, pero con contradictorio 
escrito. También puede decidirse que su rechazo en el sistema alemán 
suma los requisitos a la falta de perspectivas de éxito, que no se trata de 
una causa de importancia fundamental o, si es necesario, por razones 
de aplicación uniforme de la jurisprudencia y la evolución del derecho. 

Tanto en Alemania como en Italia se generó un intenso debate doctrinal, 
así como las aplicaciones jurisprudenciales desiguales que ha tenido con 
las firmes posiciones a su favor acogidas por el Tribunal Constitucional 
Federal (BVerfG) alemán y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH). Finalmente, la opción legislativa, en 2011, de mejorar 
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significativamente la disposición mencionada con la incorporación de 
un recurso específico contra la resolución que rechaza la apelación, 
reduciendo su alcance de aplicación. Dicho esto como una anticipación 
introductoria, se pretende, por lo tanto, que la investigación propuesta 
aquí sobre el orden alemán se convierta en una pieza que se suma a 
estudios mucho más detallados y profundos sobre la apelación antes de 
la reforma, los cuales deben ser mencionados (Cerino, 1973, pp. 10-25; 
Sassani, 1999, p. 178).

IV.2. Filtros de acceso
La primera interrogante es: si en Italia el segundo grado está garantizado 
a nivel constitucional y también en una dimensión supranacional —en 
este caso, por el Convenio Europeo de Derechos Humanos—, ¿cuál es la 
relación entre la primera y segunda instancia? A ello se suma la pregunta 
por cuál debería ser el objeto de la apelación, y cómo proporcionar 
mecanismos de filtrado de acceso y/o definición rápida de la segunda 
instancia en el caso de apelaciones «débiles»; es decir, manifiestamente 
infundadas. Adicionalmente, estas preguntas comprometen cada vez 
más a los legisladores de hoy, impulsados por la urgencia de respetar esa 
duración razonable del proceso no solo para una justicia civil efectiva, 
sino también para una economía en crecimiento (Verde, 2014, p. 993). 

Ya que hubo una incorporación parcializada del modelo alemán, se verá 
cómo ha respondido el legislador alemán, desde la reforma de 2001 
hasta el presente, a las preguntas antes mencionadas, a saber: a) cerrar 
(aunque relativamente) el juicio de segunda instancia a un nuevo juicio 
(ius novorum); b) reclamar, bajo pena de inadmisibilidad, la indicación 
detallada de los motivos de apelación en el procedimiento de apelación; 
y c) finalmente, introducir por primera vez un modo rápido de definición 
de la apelación en su admisibilidad, pero relacionada con el mérito en los 
hechos o bien con el derecho, sin tratamiento oral, donde la apelación 
es «débil» (Didone, 2013, pp. 1136-1137; Russo, 2013, pp. 232-233; 
Poli, 2013, pp. 120-133). 

Igualmente, una mayor atención habrían merecido para la reforma 
italiana aquellas soluciones aplicadas en los Alpes y, más concretamente, 
en Austria. Se trata de soluciones que se basan, antes que en la provisión 
de mecanismos de admisión y aceptación de la apelación, en una 
identificación rigurosa del objeto del segundo grado de juicio en relación 
con la sentencia de primer grado. También de una definición detallada 
de los motivos de apelación, aunque no son obligatorios. Por último, 
pero no menos importante, un juicio de primera instancia que funcione 
de manera efectiva, no solo por el excelente empaque de su disciplina 
positiva, sino también por la organización eficiente del sistema judicial 
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al que se confía (Proto, 2011, p. 149; Tedoldi, 2013, pp. 687- 697; 
Monteleone, 2011, p. 863; Cea, 2010, p. 169). 

El «artilugio» del «filtro» de acceso a la apelación, como se definió 
efectivamente, ha vuelto a poner en primer plano el debate sobre el 
juicio de segunda instancia, volviendo a la superficie de las conciencias 
un problema que una vez tuvo la doctrina italiana con intensidad 
animada (Ricci, 1980, pp. 166-169). La referencia es a ese debate 
científico aprendido, desencadenado a fines de la década de 1960, 
por las flechas provocativas lanzadas al «ícono» de la apelación de 
Mauro Cappelletti, a raíz de las reflexiones de Mortara, quien en su 
imponente monografía sobre la apelación había mostrado sus ventajas 
y desventajas con claridad para concluir a favor, pero con precaución, 
defendiendo un segundo grado cerrado (Cappelletti, 1969, p. 81; 1978, 
p. 1; Mortara, 1890, pp. 380-469)33. En medio de ese debate, que ya 
denunciaba la «desintegración de la justicia italiana», donde «los 
proyectos gubernamentales de reforma continúan [yendo] a perder el 
tiempo con recursos marginales», el tema central era si y cómo «prever 
y construir» la apelación, en una realidad judicial marcada por una 
duración tan creciente del proceso que «los pocos datos estadísticos 
[...] no hace[n] más que traducir a términos aritméticos una conciencia 
generalizada» (Denti, 1982, p. 228). Incluso entonces, el tema parecía 
estar cargado de implicancias y consideraciones del sistema, así como 
del orden constitucional, especialmente con respecto a la necesidad real 
de prever el doble grado de jurisdicción (Cerino, 1978, p. 92; Allorio, 
1979, p. 1784; Liebman, 1980, p. 401; Balena, 2008, p. 256; Nicotra, 
2000, p. 127; Van Compernolle & Saletti, 2010).

Como se dijo, el debate de esa época encuentra razones para revivirse 
hoy, no solo frente a las reformas citadas de 2011 y, en particular, de 
2012, que han afectado en gran medida los métodos de «introducción, 
acceso y decisión» de la apelación (Tedoldi, 2013, p. 145), sino también 
a la luz de las repetidas declaraciones para eliminar el «filtro» en 
apelación; es decir, la posibilidad antes mencionada para que el juez de 
segunda instancia rechace como «inadmisible» la apelación porque no 
tiene una probabilidad razonable de éxito (Tedoldi, 2015, p. 751; Saletti, 
2016, pp. 57-72; Di Marzio, 2013, p. 4; Pacilli, 2015). Por otro lado, hay 
que considerar el hecho de que los datos comparativos revelen que el 
acceso a la apelación y los métodos de su definición son siempre un tema 
oportuno y espinoso. Esto se ilustra en el mismo informe explicativo del 
mencionado decreto ley de 2012, que introdujo el «filtro de acceso» a 

33 Según el cual «l’appello [...] è una aranzia di giustizia, in quanto soddisfa il bisogno reale del reclamo 
giudiziario; ma [...] rappresenta solo una forma contingente e mutabile dell’appagamento di questo bi- 
sogno, cosicché soggiace alla legge del processo civile, inesorabile quanto benéfica» (Mortara, 1890, 
p. 455). Y: «il sistema di un giudizio solo sul merito, posto sotto l’egida del ricorso in cassazione pel 
caso di violazione di legge» appare «destinato a rappresentare il maggior progresso possibile negli 
ordini giudiziari» (pp. 454, 469).
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la apelación y que, al justificar dicha reforma, se refiere a los sistemas 
legales inglés y alemán, indicándolos como un modelo de referencia 
(Caponi, 2012, p. 1153; 2012, p. 1539; De Cristofaro, 2012, pp. 1-10; 
Verde, 2014, p. 971; Briguglio, 2013, p. 573; Bianchi, 2014, p. 1436; 
Ansanelli, 2014, p. 121).

Por lo tanto, es posible argumentar que el legislador de 2012, al concebir 
los nuevos arts. 342, por un lado, y 348-bis y ter CPC, por otro, examinó 
el sistema legal alemán, inspirándose en esas innovaciones al ser 
introducido allí por la reforma estructural de la ZPO de 2001, que revisó 
profundamente el segundo grado de juicio, tal cual se vio en este artículo 
(supra II). Nos referimos aquí, por un lado, a la remodulación en el § 520 
ZPO y a lo dispuesto en el § 522, párr. II ZPO. De hecho, sobra literatura 
y jurisprudencia con respecto a la legislación italiana sobre «filtros» de 
acceso a la apelación, principalmente debido a la necesidad de encontrar 
coherencia en una disciplina que fue improvisada de inmediato y es, por 
lo tanto, un presagio de problemas en lugar de soluciones (a la duración 
del juicio civil de segundo grado, en primer lugar) (Impagnatiello, 2012, 
pp. 735-758). La atención del legislador italiano a los sistemas jurídicos 
extranjeros, y en particular al alemán, podría (re)mediarse con la 
oportunidad real de transponer al sistema italiano la solución (procesal) 
de otros sistemas jurídicos, con sus respectivas adaptaciones (Panzarola, 
2013, pp. 89-124).

La visión general que se ofrece sobre los filtros de la apelación en el modelo 
inglés también fue considerada en el informe del Decreto Legislativo N° 
83/2012, a lo que hay que sumar la «referencia comparativa» al modelo 
de alemán: dos modelos estructural y funcionalmente diferentes entre sí, 
y ajenos a la realidad italiana para algunos (Cartuso, 2013, pp. 10-25). 
Dadas las destacadas diferencias estructurales del proceso civil y judicial 
inglés con respecto a las italianas, parece correcto mantener que esta 
referencia se incluyó en el informe solo para reforzar la justificación de la 
urgencia legislativa advertida de restringir el acceso a la apelación. Por lo 
tanto, la cita no parece proporcionar una indicación aclaratoria real de 
las innovaciones introducidas por la reforma de 2012, ni constituye un 
punto de partida para una encuesta sobre su bondad o la necesidad de la 
enmienda (Mocci, 2012, p. 1243; Dalla, 2015, pp. 23-33).

Para esto, el legislador ha tenido en cuenta al redactar los nuevos arts. 342 
(motivación de la apelación) y 348-bis y ter CPC (filtro a la apelación). 
Por lo tanto, es necesario examinarlo para comprender si la introducción 
de este último tiene utilidades y cuáles. La esperanza es que todas estas 
dudas que genera la reforma e incorporación de modelos comparados 
puedan responderse para evaluar si realmente funcionan (Ferrari, 2014, 
pp. 25-50; Caponi, 2012, pp. 1153-1178; 2012a, p. 1539).
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V .  L A  A U S E N C I A  D E  « F I LT R O S »  E N  L A  A P E L A C I Ó N 
E N  E L  S I S T E M A  F R A N C É S  D E  C Ó D I G O  D E 
P R O C E D I M I E N T O  C I V I L :  L A  T R A D I C I Ó N  D E L 
P R I N C I P I O  D E  D O B L E  G R A D O  D E  J U R I S D I C C I Ó N 

El sistema legal francés, similar al italiano previo a la reforma de 2012 
antes mencionada, no incluye ningún «filtro» de acceso al recurso civil 
(apelación) y tampoco subordina la decisión sobre el fondo del recurso 
de segundo nivel a ninguna condición «selectiva» evaluada por el juez 
quo y/o ad quem. De hecho, no se puede encontrar ningún «filtro» de 
naturaleza similar al acceso a la apelación del modelo inglés (Couchez & 
La-Garde, 2011, p. 466; Cadiet & Loriferne, 2011, p. 15; Perrot, 2010, 
p. 277; Guinchard, 2012, p. 541). La razón última radica en la tradición 
procesal civil francesa de la apelación, que, a diferencia de la anglosajona, 
no está inclinada a ver el punto de apoyo del juicio en el juicio de primera 
instancia y, por lo tanto, una decisión destinada a la definitividad en la 
sentencia de primera instancia (Gerbay & Gerbay, 2013, pp. 15-25). La 
apelación, de hecho, sentida en la tradición francesa como un medio 
ordinario de impugnación por excelencia, es vista históricamente como 
un instrumento otorgado a las partes con miras a «perfeccionar la verdad 
judicial», así como la expresión, con su efecto sustitutivo y anulación 
(voie de réformation et d’annulation), y su carácter abierto y de nuevo 
juicio pleno, para garantizar el principio del doble grado de jurisdicción 
(principe du double degré de juridiction) (Ferrand, 2009, p. 43). Este 
principio de hecho, aunque no está sancionado a nivel constitucional, es 
inmanente al sistema —por decirlo de alguna manera—, ya que existe 
una jurisprudencia particularmente clara en la materia. Ello, aun cuando 
el Consejo Constitucional no lo han reconocido ni como un principio 
fundamental de las leyes de la república, ni como principio general 
del sistema legal francés (Molfessis, 1996, p. 17)34. Efectivamente, el 
doble grado jurisdiccional o doble instancia plena es visto como un 
derecho amparado por el art. 6 de la CEDH y 61 de la Constitución 
francesa, siendo la apelación una vía de réformation como de annulation 
en los hechos y en el derecho, pudiéndose plantear nuevas pretensiones 
y defensas como la producción amplia de pruebas (Bierschenk, 2015, 
pp. 121-122). 

34 V. Cass. Com., 26/6/2001, RTDCom. 2001.778, con comentario de J. L. Vallens. Se construye el 
principio a partir del art. 221-4 del Code de l’organisation judiciaire (COJ), para las decisiones 
del tribunal d’instance, y del 211-3 COJ para el tribunal de grande instance, para discriminar las 
cuestiones de bagatela con valor inferior a 4000 euros que no son apelables. Para la negativa del 
valor constitucional del principe du double degré de juridiction por parte del Conseil Constitutionnel, 
ver C. const., 19 e 20/1/1981, decisione N°. 80-127. El Conseil d’État, por el contrario, ha revisado lo 
dicho con anterioridad en tanto se trataría de un principio general del derecho que solo el legislador 
puede derogar (v. Cons. État, 21/2/1968, en Rec. Lebon, p. 123; y Cons. État, 30/10/1980, en Rec. 

Lebon, p. 1129), y más recientemente niega que constituya un principio general procesal (v. Cons. 
État, 17/12/2003, en AJDA, 2004, p. 712, con nota de J. P. Markus).
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V.1. El mecanismo discrecional de la imposición de 
ejecución provisional

Dicho esto en general, no obstante, se observa que incluso el sistema 
francés conoce desde el 2005 un instituto discrecional del tribunal 
de apelación similar al inglés para condicionar la apelación. Por lo 
tanto, termina enervando e invalidando el principio del doble grado 
de jurisdicción en beneficio de una deflación de la disputa de segundo 
grado, como veremos. Este es un poder cuya introducción se insertó en 
ese movimiento abrumador de reformas que, a partir de la década de 
1980, implicó la disciplina de la apelación francesa; reformas motivadas 
por el simple propósito de disminuir la litigación en segunda instancia 
como «sitio de construcción permanente» (Amrani-Mekki et al., 2006, 
p. 1159; Wiederkehr, 2005, p. 787).

La institución a la que acá se refiere es el poder del juez de apelación, 
previsto por el art. 526 CPC, introducido por el Décret N° 2005-1678 del 
28 de diciembre de 2005, en vigencia desde el 1 de marzo de 2006, que 
interviene en el efecto suspensivo de la apelación y de hecho termina 
afectando el doble grado de jurisdicción (Hoonakker, 2006, p. 754; 
Hugon, 2006, p. 1670; Norguin, 2006, p. 256; 2008, p. 204; Moreau, 
2006, p. 524). Dicho artículo establece que, si la ejecución provisional 
de la sentencia impugnada está prevista ope legis u ordenada por el juez 
de primer grado (Gallet, 2018, p. 89), previa solicitud de apelación y 
en contradictorio con el recurrente, el primer presidente del tribunal 
de apelación —o, cuando se designe, el juez de instrucción— puede 
ordenar la cancelación del caso en apelación. Y puede hacerlo cuando 
el recurrente no prueba que ha ejecutado la sentencia en disputa o 
ha depositado la cosa que es su objeto, y no parece que la ejecución 
implique consecuencias manifiestamente excesivas o sea imposible para 
el apelante (Le Bars, 2002, p. 1897; Guinchard, 2002, p. 4; Cadiet, 2002; 
Magendie, 2002, p. 2411). La nueva aceptación e incorporación para el 
conocimiento de la apelación (réinscription de l’affaire au rôle) solo puede 
llevarse a cabo tras la confirmación de la ejecución, excepto en el caso de 
que no se haya reembolsado mientras tanto y, por lo tanto, la sentencia 
de primera instancia se haya convertido en definitiva. La disposición de 
cancelación del caso de apelación es una medida de conformidad con el 
art. 383 CPC calificable de mera administración de justicia y, por ende, 
no impugnable (Gerbay, 2006, pp. 3-4).

V.2. Visión jurisprudencial 
De lo descrito se deduce la incidencia indirecta del poder de cancelación 
de la apelación, atribuido al primer presidente del tribunal de apelación 
(o al juez de instrucción), sobre el acceso a la sentencia de segundo 
grado. Esto, de hecho, fue la consecuencia inmediata destacada por los 
comentaristas franceses, quienes vieron de inmediato en la introducción 
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del art. 526 CPC —como fue el caso con su precursor, el art. 1009-1 
CPC dentro de la casación— el propósito mal disimulado de desalentar 
las apelaciones que no son serias y la deflación de la carga judicial. Si se 
deja sin remedio, de hecho, se convierte en un instrumento capaz de 
reducir los efectos sobre el acceso al recurso (y el recurso de casación) con 
daños decisivos para el recurrente (y, por lo tanto, para la imparcialidad 
del proceso), según un punto de vista35. Este efecto se reproduce, con 
el art. 526 CPC, sobre la ejecución o incumplimiento de la sentencia 
impugnada y sobre el equilibrio judicial de los parámetros establecidos 
en el temperamento de la obligación de ejecutar que tiene el apelante. 
Aunque, a diferencia del permiso de apelación inglés, también surge 
en la disposición del art. 526 CPC la discreción atribuida al juez de 
«bloquear» o no el enjuiciamiento de la apelación. Esta discreción se 
relaciona en particular con la realización de los dos parámetros antes 
mencionados, cuya evaluación se deja a la sensibilidad de cada tribunal 
de apelaciones y cada juez examinador. 

En un intento de evitar tal peligro, y tal vez la misma queja de no 
conformidad del art. 526 CPC al art. 6, nro. 1 de la CEDH, el Ministerio 
de Justicia francés especificó de inmediato en una circular especial que 
la cancelación de la apelación de conformidad con el art. 526 CPC «no 
debe obstaculizar el acceso efectivo del apelante a la segunda instancia y 
su derecho a un juicio justo». En particular, se dijo, su aplicación debería 
haber seguido solo un examen cuidadoso de las circunstancias del caso 
específico y, por lo tanto, una verificación de la proporcionalidad de la 
cancelación de la apelación con los objetivos perseguidos por la norma36. 
Por lo tanto, se esperaba un uso supervisado; y esto debiera negarse si el 
apelante demuestra su insolvencia real contra una apelación relevante, 
por ejemplo37. Solo una aplicación de este tipo podría haber protegido 
el art. 526 CPC por la presunta violación del art. 6, nro. 1 CEDH, sobre 
cuyos méritos fluctuaron los tribunales de apelación franceses.

Para algunos, de hecho, el contraste del art. 526 CPC con el art. 6, 
nro. 1 CEDH era innegable, por un lado, porque la cancelación de la 
apelación efectivamente impide el acceso al doble grado de jurisdicción; 
y, por el otro, puesto que viola el principio de proporcionalidad entre 
fines y medios de la norma38. Por el contrario, para otros tribunales, el 

35 V. Cour de cassation, 2e civ., 18/6/2009, pourvoi n. 08-15.424, en Bull. civ., N° 167, en D., 2009, 
p. 2532, con nota de Vanessa Norguin; en RTD civ., con comentario de R. Perrot.

36 V. Circulaire d’application N° CIV/04/06, según la cual «La radiation du rôle de l’appel ne doit 
pas entraver l’accès effectif de l’intéressé à la cour d’appel et affecter ainsi le droit à un procès 
équitable. Il conviendra par conséquent de se livrer à un examen systématique des circonstances 
propres à l’espèce er d’apprécier, dans chaque affaire, si la radiation ne constitue pas une mesure 
disproportionnée eu égard aux buts poursuivis». 

37 V. Cour d’Appel Paris, ord. CME, 25ème chambre B, 6/7/2006, en Bull. Avoués, núm. especial N° 
175, p. 9.

38 Cour d’Appel Limoges, 1ére ch., 31/8/2006, en Rev. huissier, 2007, p. 73, con comentario de Vanessa 
Norguin, según el cual «l’article 526 du nouveau code de procédure civile (NCPC) est incompatible 
avec l’article 6 de la CEDH, car il prive de fait le justiciable de l’accès au double degré de juridiction».



Á
L

V
A

R
O

 P
É

R
E

Z
 R

A
G

O
N

E

378

Derecho PUCP,  N° 84, 2020 / e-ISSN: 2305-2546

mecanismo introducido por el art. 526 CPC no era incompatible con 
el art. 6, nro. 1 del CEDH, ya que la aplicación de la cancelación de la 
apelación en el mismo no es automática, sino que siempre es el resultado 
de un poder discrecional del juez, ejercido con contradictorio de las 
partes. Además, seguiría una evaluación que no solo tiene en cuenta 
la existencia de los requisitos establecidos explícitamente en el artículo 
526 CPC (consecuencias manifiestamente excesivas; imposibilidad 
de ejecución), sino también de requisitos de «buena administración de 
justicia» (bonne administración de la justice)39.

Esta posición es seguida también por el Tribunal de Casación, que negó, 
aunque superficialmente, el contraste entre la disposición en cuestión 
y el art. 6, nro. 1 CEDH40. La cuestión ha sido resuelta incluso por el 
propio Tribunal de Estrasburgo, que decidió sobre el cumplimiento 
con el CEDH del art. 1009-1 CPC41; y se hizo la misma solicitud con 
respecto al art. 526 CPC en el caso Affaire Chatellier vs. Francia en 
201142. Aunque reitera la naturaleza no absoluta del derecho de acceso 
a la apelación y la imposibilidad de que el tribunal reemplace al Estado 
contratante en la modulación del sistema de apelación civil, el juez de 
Estrasburgo condenó a Francia por violar el art. 6, nro. 1 del CEDH 
en razón de una solicitud «desproporcionada», en el presente caso, por 
el alcance de la cancelación de la apelación. Dado que, de hecho, el 
sistema legal francés conoce y prevé el segundo grado de jurisdicción, 
«medida» debería ser la aplicación de mecanismos —como el que ofrece 
el art. 526 CPC— que impiden el acceso a la apelación, ya que son 
graves las consecuencias que se derivan de ella. En este caso, no habría 
habido una adecuada «medida».

Por lo tanto, por cierto, la invitación de la Corte es a utilizar la cancelación 
de la apelación con prudencia y como se desprende para la casación por 
el art. 1009-1 CPC. Dicha invitación a la doctrina francesa más atenta 
espera ser aceptada no solo por los tribunales en la aplicación del art. 
526 CPC, sino también por el propio legislador, quien debería encontrar 
en esto una razón para revisar la disposición.

39 Cour d’Appel Paris, ord. Premier President, 1/3/2007; Id., ord. Premier Président, 27/9/2006, en Bull. 

avoués núm. especial N° 175, 2007, p. 8.
40 Cour de cassation, 2e civ., 18/6/2009, pourvoi N° 08-15.424: «la demande de radiation présentée sur 

le fondement de l’article 526 du code de procédure civile donnait lieu au pro- noncé d’une mesure 
d’administration judiciaire, la cour d’appel en a exactement déduit, sans violer les dispositions de 
l’article 6 § 1 de la Convention de sauvegarde des droits de l’Homme et des libertés fondamentales, 
qu’elle n’était pas susceptible de recours et ne pouvait être déférée à la cour d’appel».

41 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, (sent.), 14/11/2000, caso Annoni di Gussola and others vs. 

France, en particular el punto 50, sobre la conformidad con el art. 6, nro. 1 CEDH del art. 1009-1 CPC.
42 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, (sent.), 31/3/2011, caso Affaire Chatellier vs. France (N° 

34658/07).
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V I . D I S C U S I Ó N  Y  P R O P U E S TA  D E  T R A B A J O  C O N 
I N F O R M E  P R E L I M I N A R  D E L  G R U P O  S O B R E 
A P E L A C I Ó N  E L I / U N I D R O I T 4 3

Se deben considerar, según el informe, dos niveles de apelación contra 
la sentencia definitiva (sentencias tanto por mérito como por motivos 
procesales). Así, se planteó si era necesario regular apelaciones ordinarias 
como medios impugnativos extraordinarios44. En el borrador en trabajo 
se contempla tanto la primera como la segunda apelación, pero acá nos 
concentraremos en la primera, dejando de lado recursos extraordinarios. 

En cuanto a la restricción de la admisibilidad, el grupo optó por un 
criterio basado en el valor/monto en juego y consideró tres posibilidades 
para determinarlo: el valor en disputa en primera instancia, la suma 
perdida en primera instancia o el valor de la reparación solicitado en 
apelación (agravio). En el caso de reclamaciones no monetarias, se 
planteó la interrogante sobre si la definición de un umbral debería 
quedar a discreción del tribunal de primera instancia, pero el grupo de 
trabajo no apoyó esta idea45. El monto del umbral no debe ser fijado 
por un número, sino por un porcentaje del salario mínimo en el país 
respectivo. Pero, de forma similar al modelo alemán, y no obstante 
ese filtro —por debajo de la cuantía—, si la causa tiene significado 
fundamental, coadyuva al desarrollo del derecho o a la unificación de 
la jurisprudencia, debe admitirse. Acá se ve la influencia del modelo 
alemán para sentar criterios objetivos de admisibilidad de la apelación 
ya en el monto, ya en causales de interés general (Gascón Inchausti & 
Hess, 2020, pp. 40-50; Gascón Inchausti, 2018, pp. 80-102).

Otra parte de los principios se refería al alcance de la revisión por 
apelación, en la cual siempre deben admitirse nuevos argumentos 
legales. En cuanto a los hechos, se pensó que una nueva etapa probatoria 
plena no sería apropiada, pero que se deberían tomar nuevas pruebas 
si los errores de procedimiento hubieran afectado los procedimientos 
en primera instancia. Además, deben admitirse nuevos hechos si no 
pudieron alegarse en primera instancia. Así, se trata de una apelación 
cerrada siguiendo los modelos inglés, italiano y alemán que se trataron en 
los acápites anteriores; es decir, una apelación cerrada que no constituye 
un nuevo juicio completo de la primera instancia46. 

En el debate que siguió, se dudaba sobre si la restricción de la 
admisibilidad debía basarse en un valor o cuantía, argumentando que 

43 Al respecto, ver: https://www.unidroit.org/english/documents/2018/study76a/s-76a-08-e.pdf; referente 
a Unidroit 2018 - Estudio LXXVIA - SC VI - Doc. 89.

44 Al respecto, revisar: http://www.unidroit.org/work-in-progress-studies/current-studies/transnational-
civil-procedure (consultado el 23 de enero de 2019).

45 Ídem.
46 Al respecto, ver: http://www.unidroit.org/work-in-progress-studies/current-studies/transnational-civil-

procedure (consultado el 23 de enero de 2019).
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en las jurisdicciones de derecho consuetudinario el acceso a la apelación 
se basaba en la posibilidad de éxito en la apelación, lo que requería una 
evaluación del fondo. También se observó que en los sistemas de common 
law el desarrollo del derecho sustantivo se basaba en la jurisprudencia y 
en la capacidad del tribunal superior para examinar lo que se dictaba en 
los tribunales inferiores (Hazard, 2014, pp. 176-178). En este sentido, 
se descartó la introducción de un filtro similar en la formulación al 
existente en Alemania, Italia e Inglaterra en tanto «probabilidad de 
éxito de la apelación». Es decir, las causales de significado fundamental 
de la causa o la posibilidad de colaborar con el desarrollo del derecho y 
la unificación de la jurisprudencia servían para admitir la apelación por 
debajo del umbral de la cuantía, y eran suficientes para un examen de 
apertura y no de cierre del recurso. A la fecha, no hay aún un borrador 
sobre la ejecución ELI/Unidroit; por ende, la posibilidad de morigerar 
la apelación mediante condiciones de ejecución provisional de la 
sentencia no quedó incluida, de forma que se descarta por el momento 
el mecanismo de uso en el Reino Unido y en Francia (Gascón Inchausti 
& Hess, 2020, pp. 45-50; Kramer, 2014, pp. 220-230).

En cuanto a los motivos de la apelación, se cuestionó si el «error de 
procedimiento» se refería al error del tribunal o de las partes. Se 
concluyó que el tema no había sido objeto de discusión, pero que 
tendencialmente refería a errores del tribunal (Uzelac, 2017, p. 15; 
Szabados, 2016, pp. 1237-1240). Finalmente, se discutió la cuestión 
de si las sentencias interlocutorias podrían ser objeto de una apelación 
y los participantes generalmente acordaron que no todos los juicios 
interlocutorios deberían ser cuestionados.

V I I .  C O N C L U S I O N E S
Como se ha podido apreciar, el borrador de ELI/Unidroit adopta 
elementos comunes sobre los alcances de la apelación: no se trata de 
reeditar un juicio ya cerrado en primera instancia, sino de ser más bien 
una instancia de control de errores de la misma. Es decir, sigue lo que se 
desarrolló en relación a los modelos de Alemania, Reino Unido e Italia. 

Al mismo tiempo, puede desprenderse de los filtros pensados que la 
apelación no solo asume un rol de control de errores, sino también 
de mecanismo para el desarrollo del derecho y la unificación de la 
jurisprudencia; en ello se nota la influencia del derecho alemán en el 
filtro de acceso por la cuantía. Así, no obstante no satisfacer el monto 
mínimo (criterio objetivo que se adopta en el borrador), el tribunal puede 
admitir el recurso si se verifica la relevancia del caso para perfeccionar al 
derecho y/o unificar la jurisprudencia. 
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El borrador no contiene, para la apelación, filtros (como el alemán, inglés 
o el italiano) de proyección de falta de éxito del recurso como causal 
para declararlo inadmisible. De esa forma, se verifica en el borrador 
las distintas influencias de los ordenamientos jurídicos examinados y 
la tendencia a fortalecer la primera instancia como elemento común a 
todos los modelos fuente examinados. 
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